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RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN PROCESO #
19001400300420180010100

IVAN DORADO <irdoradodaza@gmail.com>
Mié 26/10/2022 3:47 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan
<j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Popayán, octubre 26 de 2022.

 
Señores: 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
POPAYÁN. 
E.S.D.
 

DEMANDANTE: SILVIO JESÚS ENRIQUEZ RUIZ. 
DEMANDADO: MARÍA DEL CARMEN ARTEAGA MENESES.

PROCESO # 19001400300420180010100.
 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN DEL AUTO #
3 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022.

 

IVÁN RODRIGO DORADO DAZA, mayor de edad, profesional del derecho, Abogado
titulado y en ejercicio, domiciliado en la ciudad de Popayán-Cauca, identificado con cédula
de ciudadanía # 78.716.300 de Montería- Córdoba, portador de la tarjeta profesional de
Abogado # 382039 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del
señor SILVIO JESÚS ENRÍQUEZ RUIZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Popayán-
Cauca, identificado con cédula de ciudadanía. No.   76.312.382 expedida en Popayán-
Cauca, respetuosamente señor Juez, y dentro de los términos, me permito presentar
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN del Auto # 3 del 20 de octubre
de 2022 proferido por su despacho dentro del proceso de la referencia para su respectivo
trámite.

 

IVÁN RODRIGO DORAD

 Recurso reposición en subsidio apelación.pdf

 Recurso reposición en subsidio apelación.pdf

O DAZA. 
C. C. # 78.716.300 expedida en Montería-Córdoba.
T. P. #382039 del Consejo Superior de la Judicatura.
Correo electrónico inscrito en el registro nacional de abogados: irdoradodaza@gmail.com 
WhatsApp: 3148116342
Dirección: calle 1 bis # 4-35 Pasaje Vásquez Cobo- centro histórico de Popayán.
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IVAN DORADO <irdoradodaza@gmail.com>

ACEPTACION PODER MARIA DEL CARMEN ARTEAGA

1 mensaje

Silvio Jesus Enriquez Ruiz <silvioenriquez1737@hotmail.com> 9 de agosto de 2022, 17:17
Para: IVAN DORADO ABOGADO <irdoradodaza@gmail.com>

Buenas Tardes Dr, Ivan

Adjunto al presente envio aceptación del poder de la Sra Maria del Carmen Arteaga para los
tramites correspondientes.

Señor:  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN.  
E.S.D. 

REFERENCIA: PODER PROCESO # 1900140030042018-0010-100 

 

 

DEMANDANTE: SILVIO
JESÚS ENRIQUEZ RUIZ.  

DEMANDADO: MARÍA DEL CARMEN ARTEAGA MENESES. 
 

SILVIO JESÚS ENRIQUEZ RUIZ,  mayor de edad,  vecino
 de la ciudad de Popayán-Cauca,
identificado con cédula de ciudadanía. No.  76.312.382 expedida en Popayán-Cauca , por medio
del presente documento manifiesto a usted que otorgo PODER especial,
 amplio y suficiente al
Doctor IVÁN RODRIGO DORADO DAZA, profesional del derecho, Abogado titulado, domiciliado
en la ciudad de Popayán-Cauca, identificado con cédula de ciudadanía # 78.716.300 de Montería-
Córdoba, portador de la tarjeta
 profesional de Abogado # 382039 del Consejo Superior de la
Judicatura para que en mi nombre y representación legal, continúe a partir de la fecha 08 de
agosto de 2.022 y lleve a su culminación  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTÍA #  1900140030042018-0010-100,
 demandada:  MARÍA DEL CARMEN ARTEAGA
MENESES, identificada con
cédula de ciudadanía No.  34.538.256, tendiente a obtener el pago de
obligación respaldada dentro del título valor LETRA
DE CAMBIO, la cual contiene una obligación
clara, expresa y actualmente exigible.  

 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para recibir, transigir, desistir, sustituir, aportar
pruebas, reasumir, en fin, para realizar cuanto estime conveniente en defensa
de mis intereses
dentro del presente proceso conforme al artículo 77 del Código General del Proceso, por lo tanto,
reconózcasele personería para actuar, para los fines del presente mandato.  

 

El correo electrónico del apoderado inscrito en el Registro Nacional de Abogados del Consejo
Superior de la Judicatura es: irdoradodaza@gmail.com 

 

mailto:irdoradodaza@gmail.com
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Atentamente: 

 

La poderdante: 

 

 

SILVIO JESÚS ENRIQUEZ RUIZ  
CC. No. 76.312.382 expedida en Popayán-Cauca. 
Correo: silvioenriquez1737@hotmail.com  
Teléfono: 3127569478 
Dirección: Calle 34 CN  4 A-30 Urbanización Aida Lucía casa 98de la ciudad de Popayán-Cauca. 
 

 

Acepto: 

 

 

El apoderado: 

 

 

 

IVÁN RODRIGO DORADO DAZA.  
C. C. # 78.716.300 expedida en Montería-Córdoba. 
T. P. #382039 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Correo electrónico inscrito en el registro nacional de abogados: irdoradodaza@gmail.com  
WhatsApp: 3148116342 
Dirección: calle 1 bis # 4-35 Pasaje Vásquez Cobo- centro histórico de Popayán  
 

Atentamente,

SILVIO JESUS ENRIQUEZ RUIZ


mailto:silvioenriquez1737@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO No 3 
 

Popayán, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0111 del 21 de octubre de 2022 
 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
EXPEDIENTE: 190014003004 2018-00101-00 

DEMANDANTE: SILVIO JESÚS ENRÍQUEZ RUIZ  
DEMANDADA: MARÍA DEL CARMEN ARTEAGA MENESES 

 
Encontrándose el presente proceso al Despacho y teniendo en cuenta que la 
última actuación procesal fue la del auto que aprueba liquidación de costas de 

fecha 03 de septiembre del año 2019, notificado en estado 155 del 04 de 
septiembre del mismo año; sin que exista razón plausible para el estancamiento 

del trámite, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo 
establecido numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez 
que el proceso estuvo inactivo por más de un año. Por las razones expuestas, el 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA),   

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el numeral 2º del Artículo 317 

del C.G.P.-  
  

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 
decretadas dentro del presente proceso, y que aún se encuentren vigentes. 
Líbrense las respectivas comunicaciones. De existir embargo de remanentes 

póngase los mismos a órdenes de la autoridad competente.- 
  

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 



  Proceso:2018-00101-00 
  Decreta Desistimiento Tácito 

 

2 

 

TERCERO: De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 
la devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de 
remanentes.  

  
CUARTO: Sin costas para las partes.  

  
QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 Firmado electrónicamente   
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

 
 

 
  

Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d36e2a56e8d011822d97f988bd2e61c66703e0598fced1672e46aa145c4e3df2

Documento generado en 20/10/2022 04:19:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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IVAN DORADO <irdoradodaza@gmail.com>

PODER Y SOLICITUD DILIGENCIAS PROCESO # 19001400300420180010100

4 mensajes

IVAN DORADO <irdoradodaza@gmail.com> 23 de agosto de 2022, 14:15
Para: j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN.

E.S.D.

 

REFERENCIA:  PODER Y SOLICITUD DILIGENCIAS PROCESALES-   PROCESO
# 19001400300420180010100
 

  
IVÁN RODRIGO DORADO DAZA, mayor de edad, profesional del derecho, Abogado titulado y en
ejercicio, domiciliado en la ciudad de Popayán-Cauca, identificado con cédula de ciudadanía #
78.716.300 de Montería- Córdoba, portador de la tarjeta profesional de Abogado # 382039 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del  señor SILVIO JESÚS
ENRÍQUEZ RUIZ, mayor de
edad, vecino de la ciudad de
Popayán-Cauca, identificado con cédula
de ciudadanía. No.  76.312.382 expedida en Popayán-Cauca, , respetuosamente señor Juez, me
permito aportar en archivo adjunto PODER especial, amplio y suficiente, el cual me fue conferido
a través de correo electrónico, tal como lo emana la ley 2213 de 2022, que establece la vigencia
permanente del Decreto 806 de 2020 donde se implementa el uso de las TIC en actuaciones
judiciales, agiliza procesos y flexibiliza atención a usuarios;   para dar continuidad al   PROCESO
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA # 
19001400300420180010100  . 

De la misma manera y teniendo en cuenta que asumo el proceso de la referencia a partir de la
fecha, señor Juez, solicito sean enviados a mi correo inscrito en el Registro Nacional de Abogados
del Consejo Superior de la Judicatura:  irdoradodaza@gmail.com  las diligencias procesales
realizadas hasta la fecha y se permita con ello continuar de manera normal el proceso judicial.

Por su amable atención y colaboración le quedo altamente agradecido.  

Atentamente, 

 

 

IVÁN RODRIGO DORADO DAZA.
C. C. # 78.716.300 expedida en Montería-Córdoba.
T. P. #382039 del Consejo Superior de la Judicatura.
Correo electrónico inscrito en el registro nacional de abogados: irdoradodaza@gmail.com
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WhatsApp: 3148116342
Dirección: calle 1 bis # 4-35 Pasaje Vásquez Cobo- centro histórico de Popayán

2 adjuntos

ACEPTACION PODER.pdf

123K

1-CEDULA Y TARJETA PROFESIONAL.pdf

866K

Anyela Amaris Uribe Piamba <auribep@cendoj.ramajudicial.gov.co> 24 de agosto de 2022, 14:39
Para: IVAN DORADO <irdoradodaza@gmail.com>

  JUZGADO
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA  
POPAYAN CAUCA  

Dr.:

IVAN RODRIGO DORADO DAZA

Saludo cordial

Atendiendo a su solicitud, me permito informar que en el sistema de radicación de
procesos no aparece el numero del radicado
190014003004-2018-00101-00 por usted
mencionado. Si existe un proceso con las mismas partes donde
el demandante es el
señor SILVIO JESÚS ENRIQUEZ RUIZ y la demandada MARIA DEL CARMEN ARTEAGA
MENESES cuyo radicado es 190014003002-2017-00039-00, pero el proceso actualmente se
encuentra terminado y archivado.

Ahora bien, revisado el sistema general de actuaciones de la Rama Judicial, el radicado
mencionado corresponde a un proceso del
Juzgado Tercero de Pequeñas y
Competencia Multiple (antes Juzgado Cuarto Civil Municipal) el cual se encuentra
vigente con última actuación del  día 4 de septiembre de 2019, la cual corresponde a un
auto que aprueba liquidación de costas.

Gracias.

Anyela Amaris Uribe Piamba
Escribiente

 

De: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 23 de agosto de 2022 2:22 p. m.

Para: Anyela Amaris Uribe Piamba <auribep@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: PODER Y SOLICITUD DILIGENCIAS PROCESO # 19001400300420180010100
 

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO
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Secretario Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán

De: IVAN DORADO <irdoradodaza@gmail.com>

Enviado: martes, 23 de agosto de 2022 2:15 p. m.

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: PODER Y SOLICITUD DILIGENCIAS PROCESO # 19001400300420180010100
 
[El texto citado está oculto]

2 adjuntos

ACEPTACION PODER.pdf

123K

1-CEDULA Y TARJETA PROFESIONAL.pdf

866K

IVAN DORADO <irdoradodaza@gmail.com> 24 de agosto de 2022, 15:31
Para: mafemedina87@gmail.com

[El texto citado está oculto]

2 adjuntos

ACEPTACION PODER.pdf

123K

1-CEDULA Y TARJETA PROFESIONAL.pdf

866K

IVAN DORADO <irdoradodaza@gmail.com> 21 de octubre de 2022, 13:43
Para: silvioenriquez1737@hotmail.com

[El texto citado está oculto]

2 adjuntos

ACEPTACION PODER.pdf

123K

1-CEDULA Y TARJETA PROFESIONAL.pdf

866K
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Fecha de Consulta : Martes, 25 de Octubre de 2022 - 10:57:48 A.M.

Número de Proceso Consultado: 19001400300420180010100

Ciudad: POPAYAN

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE POPAYAN

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
004 Juzgado Municipal - Civil auditoria jdo 4 cm

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Archivo

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- SILVIO JESUS - ENRÍQUEZ RUIZ - MARIA DEL CARMEN-ARTEAGA

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

20 Oct 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/10/2022 A LAS 17:49:37. 21 Oct 2022 21 Oct 2022 20 Oct 2022

20 Oct 2022
AUTO TERMINA
PROCESO POR
DESISTIMIENTO

20 Oct 2022

03 Sep 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 03/09/2019 A LAS 11:27:29. 04 Sep 2019 04 Sep 2019 03 Sep 2019

03 Sep 2019
AUTO APRUEBA
LIQUIDACIÓN DE

COSTAS
03 Sep 2019

26 Aug 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 26/08/2019 A LAS 11:08:24. 27 Aug 2019 27 Aug 2019 26 Aug 2019

26 Aug 2019 AUTO ARTICULO
440 26 Aug 2019

12 Aug 2019 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO PONE CONOCIMIENTO OFICIO PROCEDENTE DE CHRISTUS SINERGIA 12 Aug 2019

27 Mar 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/03/2019 A LAS 08:21:54. 28 Mar 2019 28 Mar 2019 27 Mar 2019

27 Mar 2019 AUTO REQUIERE
PARTE OFICIO 999 REQUIERE PAGADOR CHRISTHUS SINERGIA 27 Mar 2019

22 Nov 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/11/2018 A LAS 13:09:25. 23 Nov 2018 23 Nov 2018 22 Nov 2018

22 Nov 2018 AUTO REQUIERE
PARTE REQUEIRE PAGADOR CRISTHUS SINERGIA SALUD OFICIO 4135 22 Nov 2018

24 Aug 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/08/2018 A LAS 09:20:31. 27 Aug 2018 27 Aug 2018 24 Aug 2018

24 Aug 2018 AUTO DECIDE
RECURSO 24 Aug 2018

11 Jul 2018 REPOSICIÓN DE
AUTO 11 Jul 2018

27 Jun 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/06/2018 A LAS 14:38:21. 28 Jun 2018 28 Jun 2018 27 Jun 2018

27 Jun 2018 AUTO NIEGA 27 Jun 2018



MEDIDAS
CAUTELARES

04 May 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/05/2018 A LAS 07:49:52. 07 May 2018 07 May 2018 04 May 2018

04 May 2018 AUTO RECONOCE
PERSONERÍA 04 May 2018

09 Apr 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/04/2018 A LAS 09:33:41. 10 Apr 2018 10 Apr 2018 09 Apr 2018

09 Apr 2018 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO 09 Apr 2018

28 Feb 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/02/2018 A LAS 08:35:43. 01 Mar 2018 01 Mar 2018 28 Feb 2018

28 Feb 2018
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

28 Feb 2018

22 Feb 2018 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 22/02/2018 A LAS 13:13:08 22 Feb 2018 22 Feb 2018 22 Feb 2018
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